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INFORME TECNICO DE EJECUCION FINAL 100%  
M-C-007-2026 

 

San Pedro de los Milagros, Antioquia, 28 de mayo de 2026 

 

Señores 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS – ANTIOQUIA 

 

Asunto: INFORME TÉCNICO DE EJECUCIÓN FINAL 100% 

 

1.IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

En el marco del Contrato de Suministro No. M-C-007-2026, suscrito entre el MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO DE LOS MILAGROS – ANTIOQUIA y la empresa CARVAJ S.A.S., cuyo objeto corresponde 
al: 

“SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS DEPORTIVOS NECESARIOS PARA LA ESCUELA 
DE FORMACIÓN E INICIACIÓN DEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS”, 

se presenta el siguiente informe técnico de ejecución final del contrato. 

El contrato tuvo como finalidad fortalecer los procesos deportivos, recreativos y formativos 
adelantados por el Municipio de San Pedro de los Milagros, mediante el suministro de 
implementos y accesorios deportivos necesarios para el adecuado desarrollo de las actividades 
de formación e iniciación deportiva dirigidas a niños, niñas, jóvenes y demás participantes 
vinculados a los programas deportivos municipales. 

Durante la ejecución contractual se adelantaron actividades de adquisición, verificación, 
transporte, organización y entrega de los elementos deportivos requeridos, garantizando el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en los documentos 
contractuales. 

La ejecución del contrato se desarrolló en dos fases de entrega, correspondientes a: 
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• Primera entrega realizada el día lunes 04 de mayo de 2026. 
• Segunda entrega realizada el día miércoles 20 de mayo de 2026. 

 

Asimismo, durante la ejecución contractual fue necesaria la solicitud de una prórroga 
contractual, debido a situaciones relacionadas con los tiempos de entrega de algunos 
elementos deportivos por parte de proveedores externos, especialmente productos 
importados y elementos elaborados bajo pedido. 

La prórroga solicitada se sustentó en factores ajenos a la voluntad del contratista y tuvo como 
finalidad garantizar el cumplimiento integral del objeto contractual bajo condiciones adecuadas 
de calidad y oportunidad. 

 

2. OBJETO Y ALCANCE DE LA EJECUCIÓN 

El objeto contractual consistió en el suministro de implementos y accesorios deportivos 
destinados a fortalecer los procesos de formación e iniciación deportiva desarrollados por el 
Municipio de San Pedro de los Milagros. 

El alcance de ejecución comprendió: 

• Adquisición de elementos deportivos. 
• Verificación técnica y de calidad de los implementos. 
• Organización logística de los productos. 
• Transporte de los elementos al municipio. 
• Entrega parcial y final de los implementos deportivos. 
• Verificación de cantidades y especificaciones. 
• Coordinación logística con la supervisión del contrato. 

Los elementos suministrados fueron destinados al fortalecimiento de las diferentes actividades 
deportivas y recreativas adelantadas por la administración municipal, contribuyendo al 
mejoramiento de las condiciones para el desarrollo de procesos de iniciación, formación y 
participación deportiva. 

3. DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

3.1 PLANEACIÓN Y ADQUISICIÓN DE LOS IMPLEMENTOS 

Como fase inicial de ejecución, se realizó el proceso de identificación, adquisición y 
coordinación logística de los implementos deportivos requeridos en el contrato. 
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Para ello se efectuó contacto con diferentes proveedores nacionales y distribuidores 
especializados, con el propósito de garantizar la disponibilidad de los productos y el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas por el Municipio. 

Durante esta etapa se verificaron aspectos relacionados con: 

• Calidad de los materiales. 
• Condiciones técnicas de fabricación. 
• Garantías ofrecidas por proveedores. 
• Disponibilidad de inventario. 
• Tiempos estimados de entrega. 
• Condiciones de transporte y embalaje. 

De igual manera, se adelantó el proceso de organización y clasificación de los implementos 
deportivos, garantizando el adecuado control logístico y la correcta distribución de los 
elementos correspondientes al contrato. 

3.2 DIFICULTADES PRESENTADAS DURANTE LA EJECUCIÓN 

Durante el desarrollo del contrato se presentaron situaciones relacionadas con retrasos en la 
entrega de algunos implementos deportivos por parte de los proveedores. 

Estas circunstancias obedecieron principalmente a: 

• Demoras en procesos logísticos de transporte. 
• Retrasos en productos importados. 
• Tiempos adicionales de fabricación. 
• Elementos elaborados bajo pedido. 
• Disponibilidad limitada de algunos accesorios deportivos. 

Es importante resaltar que dichas situaciones fueron ajenas a la voluntad del contratista y no 
constituyeron incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

No obstante, con el fin de garantizar el cumplimiento integral del objeto contractual y asegurar 
la entrega total de los elementos en condiciones óptimas de calidad, se solicitó formalmente 
una prórroga contractual. 

La solicitud de ampliación del plazo contractual se sustentó mediante comunicación formal. 
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3.3 PRIMERA ENTREGA DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 

La primera entrega de implementos deportivos se realizó el día lunes 04 de mayo de 2026. 

Durante esta jornada se efectuó la entrega parcial de los elementos que ya se encontraban 
disponibles y debidamente verificados, permitiendo avanzar en el cumplimiento del objeto 
contractual. 

Las actividades desarrolladas comprendieron: 

• Transporte de implementos deportivos al municipio. 
• Descargue y organización de elementos. 
• Verificación física de cantidades. 
• Revisión de condiciones de calidad. 
• Clasificación de accesorios deportivos. 
• Entrega parcial a satisfacción. 

La entrega se realizó bajo coordinación con la supervisión contractual, verificando el 
cumplimiento de las especificaciones establecidas en los documentos del contrato. 

3.4 SEGUNDA ENTREGA Y CULMINACIÓN CONTRACTUAL 

La segunda y última entrega de implementos deportivos se realizó el día miércoles 20 de mayo 
de 2026. 

En esta fase se efectuó la entrega de los elementos pendientes correspondientes a productos 
que presentaron retrasos en fabricación y logística de distribución. 

Con esta segunda entrega se logró completar el suministro total de los implementos y 
accesorios deportivos requeridos por el Municipio de San Pedro de los Milagros. 

Durante esta etapa se realizaron las siguientes actividades: 

• Recepción final de productos por parte de proveedores. 
• Verificación técnica y física de los implementos. 
• Organización logística final. 
• Transporte y entrega definitiva. 
• Revisión de cantidades y referencias. 
• Validación por parte de la supervisión contractual. 
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Una vez efectuada la revisión correspondiente, se constató que los elementos entregados 
cumplían con las condiciones técnicas, cantidades y especificaciones requeridas. 

4. ACTIVIDADES LOGÍSTICAS Y OPERATIVAS 

Con el propósito de garantizar una adecuada ejecución contractual, se desarrollaron diferentes 
actividades logísticas y operativas relacionadas con el manejo, transporte y organización de los 
implementos deportivos. 

Entre las actividades ejecutadas se destacan: 

• Embalaje y protección de elementos deportivos. 
• Coordinación de rutas de transporte. 
• Organización de inventario. 
• Cargue y descargue de mercancía. 
• Clasificación de implementos por categorías. 
• Control y verificación de cantidades. 
• Seguimiento a entregas de proveedores. 
• Coordinación permanente con la supervisión del contrato. 

Estas actividades permitieron garantizar el adecuado estado de los implementos suministrados 
y el cumplimiento eficiente de las obligaciones contractuales. 

5. RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN 

Como resultado de la ejecución contractual, se concluye que: 

• El contrato fue ejecutado en un 100%. 
• Se realizó la entrega total de los implementos y accesorios deportivos contratados. 
• Los elementos suministrados cumplen con las especificaciones técnicas requeridas. 
• Se garantizó el adecuado suministro de implementos deportivos para la Escuela de 

Formación e Iniciación Deportiva del Municipio. 
• Las entregas fueron realizadas bajo condiciones adecuadas de calidad y oportunidad. 
• La ejecución contractual permitió fortalecer los procesos deportivos y recreativos 

adelantados por la administración municipal. 

6. ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN 

Las entregas correspondientes al Contrato No. M-C-007-2026 fueron realizadas de manera 
satisfactoria, verificándose el cumplimiento del objeto contractual y las condiciones técnicas 
exigidas. 
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La supervisión contractual efectuó la revisión de los elementos suministrados, constatando que 
los implementos deportivos entregados cumplen con las cantidades, especificaciones y 
condiciones de calidad establecidas en los documentos contractuales. 

En consecuencia, el MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS recibió a satisfacción los 
elementos suministrados por el contratista, dejando constancia del adecuado cumplimiento de 
las obligaciones contractuales por parte de CARVAJ S.A.S. 

La ejecución del contrato se desarrolló de manera satisfactoria, garantizando el cumplimiento 
integral del objeto contractual y contribuyendo al fortalecimiento de los procesos deportivos 
adelantados por el municipio. 

7. EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
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Cordialmente, 
 

 

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL              MELISSA CARVAJAL GUISAO 
CEDULA DE CIUDADANIA               1.038.338.223 
DIRECCION      CALLE 47B #89ª 19, INT 202 
Nro. TELEFONO     3128870308 
CORREO ELECTRONICO   CARVAJ2020@GMAIL.COM 
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